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R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga copia au-
tenticada del expediente administrativo, precedida de un ín-
dice de los documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo, P.O. núm. 2/2009, en el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga, por 
doña María Amann Lacoume contra el levantamiento de la 
suspensión provisional de la tramitación y desestimación de 
su solicitud de autorización de Oficina de Farmacia en la UTF 
de Marbella (Puerto Banús) (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes 
se consideren interesados en el procedimiento puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 26 de enero de 2009.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 26 de enero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, sobre recurso contencioso-
administrativo, P.O. núm. 763/2008, interpuesto por 
doña M.ª Josefa Rojas Morante.

Resolución por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cuatro de Málaga, en el recurso conten-
cioso-administrativo, P.O. núm. 763/2008, interpuesto por doña 
M.ª Josefa Rojas Morante, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta De-
legación Provincial para que se aporte el expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo, 
Procedimiento Ordinario núm. 763/2008, interpuesto por 
doña M.ª Josefa Rojas Morante contra la resolución presunta 
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la Re-
solución de 3 de julio de 2008, de esta Delegación Provincial, 
por la que se resuelve levantar la acumulación y suspensión 
provisional de la tramitación, y desestimar la solicitud de auto-
rización de nueva apertura de Oficina de Farmacia en la Uni-
dad Territorial Farmacéutica (UTF) de Benalmádena (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,
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 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la delimitación de las áreas de influencia y limítrofes 
a efectos de escolarización de los centros docentes que 
imparten enseñanzas sostenidos con fondos públicos, 
a excepción de los universitarios.

El artículo 8 del Decreto 53/2007, de 20 de febrero (BOJA 
de 23 de febrero), por el que se regulan los criterios y el pro-
cedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, a excepción de los universitarios, establece que los 
titulares de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Educación, oído el correspondiente Consejo Escolar Provincial 
y, en su caso, los Consejos Escolares Municipales, delimitarán 
las áreas de influencia y sus modificaciones, de acuerdo con 
la capacidad autorizada de cada centro docente y la población 
escolar de su entorno, teniendo en cuenta a la hora de fijarlas 
que se pueda ofrecer a los solicitantes, siempre que sea posi-
ble, como mínimo, un centro público y otro privado concertado. 
Asímismo, determinarán las áreas limítrofes a las anteriores. 
En el caso de los centros que imparten enseñanzas de bachi-
llerato, la delimitación de las áreas de influencia y limítrofes se 
realizará para cada una de las diferentes modalidades.

El artículo 3 de la Orden de 24 de febrero de 2007 (BOJA 
de 26 de febrero), por la que se desarrolla el procedimiento 
de admisión del alumnado en los centros docentes públicos 
y privados concertados, a excepción de los universitarios, es-
tablece en su punto 3 que las citadas áreas de influencia y, 
cuando proceda, sus modificaciones, se publicarán mediante 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Por todo ello, una vez oído el Consejo Escolar Provincial y 
los correspondientes Consejos Escolares Municipales, en uso 
de las atribuciones que le confiere la normativa vigente, esta 
Delegación Provincial ha dispuesto las siguientes áreas de in-
fluencia para los centros que imparten la educación infantil, la 
educación primaria o la educación secundaria.

Primero. Objeto.
1. Las áreas de influencia que se fijan a continuación afec-

tan exclusivamente a los centros docentes públicos y privados 
concertados que imparten el segundo ciclo de educación infan-
til, la educación primaria, la educación secundaria obligatoria, 
programas de cualificación profesional inicial o el bachillerato.

2. Aquellos centros docentes públicos y privados concer-
tados que vean modificadas sus enseñanzas adaptarán sus 
áreas de influencia a la nueva configuración que resulte.

3. Las relaciones de calles a las que se alude en los apar-
tados siguientes quedarán expuestas en el tablón de anuncios 
de esta Delegación Provincial, a partir de la publicación de la 
presente Resolución en el BOJA y permanecerán en el mismo 
hasta el 1 de junio próximo.

4. A los efectos previstos en esta Resolución, las Zonas 
de Educación Secundaria Postobligatoria (ESPO) de esta pro-
vincia son las que se indican en el Anexo A.


